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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN de 26 de agosto de 2011 por la que se convoca el IV Concurso
Regional de Lectura en Público. (2011050259)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de
28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activida-
des complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de
enseñanza no universitaria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que los poderes públicos
prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores que favorecen la calidad de la
enseñanza, como el fomento de la lectura. Así mismo, entre sus principios pedagógicos
puede destacarse el que indica que deberá dedicarse un tiempo a ella en todos los niveles. 

En Extremadura la concreción de estas disposiciones se ha llevado a cabo en los currículos
recientemente aprobados. En Educación Primaria, por ejemplo, se apunta que la lectura
constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias básicas y se insta a
los centros a garantizar la incorporación de un tiempo diario de lectura en la organización de
su práctica docente, no inferior a treinta minutos, a lo largo de todos los cursos de la etapa.
De igual forma, en el currículo de Educación Secundaria Obligatoria, se especifica que los
centros deberán garantizar en la práctica docente de todas las materias, la incorporación de
un tiempo dedicado a la lectura en todos los cursos de la etapa.

Así mismo, la Junta de Extremadura puso en marcha el Plan Marco de Apoyo y Fomento de
las Bibliotecas Escolares de Extremadura entre cuyos objetivos se encuentra mejorar el
rendimiento educativo del alumnado a través de la adquisición de hábitos lectores. Una de
las medidas propuestas en dicho Plan es la organización del Concurso Regional de Lectura en
Público, del que esta orden convoca su cuarta edición.

Muchas veces se entiende la lectura como un acto individual, privado, independiente, un
momento en el que nos encerramos en nosotros mismos para experimentar y saborear todo
lo que nos propone un libro. Igualmente, estamos acostumbrados a comentar las lecturas,
las emociones que nos ha producido, recomendarlas, pero parece que ha caído en desuso la
tradición de leer a los que nos rodean un poema o el fragmento de una novela, compartir con
la familia o con los amigos los pasajes literarios que más nos gustan, provocando en el oyen-
te la necesidad de leer la obra completa. 
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En los últimos años, algunas investigaciones han demostrado que leer a los niños en voz alta
desarrolla en ellos la capacidad de escuchar, de ampliar su vocabulario, conocimientos, así
como de mejorar sus habilidades sociales y comunicativas. Este concurso pretende potenciar
todos estos aspectos pero sobre todo recuperar el gusto por la lectura en público, en voz
alta, para compartir en el ambiente escolar lo mejor de nuestra literatura.

En su virtud, en uso de las competencias que me atribuye el ordenamiento jurídico, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente orden tiene como objeto convocar el IV Concurso Regional de Lectura en
Público.

2. El importe total para esta convocatoria es de 5.000 euros, que se imputarán con cargo a
la aplicación presupuestaria 2011.13.02.222G.481.00, superproyecto 200013029002,
proyecto 200813020001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2011.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrá participar en este concurso el alumnado del último ciclo de Educación Primaria y de
cualquier curso de Educación Secundaria Obligatoria que estén matriculados en centros
educativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Los participantes que hayan obtenido un primer premio no podrán presentarse, durante
las dos siguientes convocatorias del concurso, en la misma categoría y modalidad en la
que lo obtuvieron.

3. Ninguno de los participantes podrá participar en dos modalidades en la misma edición del
concurso.

4. El profesorado responsable de la preparación y presentación de un alumno o grupo
tendrá derecho a un crédito de formación por su participación en la fase de centro, y
otro crédito más, acumulable al anterior, en el caso de que el alumnado que prepare
concurra a la fase autonómica.

Artículo 3. Categorías, modalidades y cuantías de los premios.

El alumnado podrá participar, según el nivel y curso en el que estén matriculados, en las
siguientes categorías:

— Categoría A. En ella se incluirá el alumnado que curse estudios en el último ciclo de
Educación Primaria.

— Categoría B. En ella se incluirá el alumnado que curse estudios en Educación Secundaria
Obligatoria.

Dentro de cada categoría se podrá concursar en la modalidad individual o en la de grupo. Los
grupos deberán estar compuestos de forma obligatoria por cuatro participantes. Independien-
temente de la categoría en la que se concurse, la cuantía de los premios será la siguiente:
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a) Modalidad individual: 

— Un primer premio de 450 euros.

— Un segundo premio de 300 euros.

— Tres finalistas, que recibirán 100 euros cada uno.

b) Modalidad de grupo (cuatro alumnos):

— Un primer premio de 600 euros.

— Un segundo premio de 400 euros.

— Tres grupos finalistas, que recibirán 150 euros cada uno.

Artículo 4. Fases del concurso.

El Concurso Regional de Lectura en Público se desarrollará en tres fases, garantizándose en
cada una de ellas la objetividad e imparcialidad del procedimiento:

Primera fase: Selección de los representantes del centro educativo. 

a) Cada centro formará un Jurado compuesto como mínimo por dos profesores/as del nivel
académico de los participantes, que actuará con autonomía para realizar las pruebas que,
a su juicio, considere más conveniente para escoger un alumno y/o un grupo para cada
una de las modalidades y categorías en las que participará. 

b) El centro educativo podrá decidir cuando celebrará las pruebas necesarias para seleccionar
sus representantes, teniendo en cuenta el plazo de finalización para presentar la docu-
mentación y los vídeos, que se especifica en el apartado 2 del artículo 7.

c) Dicho Jurado deberá garantizar la participación en esta fase de cualquier alumno/a que así
lo desee, evitando la designación directa de los representantes del centro.

d) Seguidamente se grabará un vídeo con una lectura seleccionada libremente por el alum-
nado, de no más de cinco minutos, en el caso de la modalidad individual, y que no exceda
de siete minutos, para la modalidad de grupo. Al comienzo de dicho vídeo, se deberá indi-
car el nombre del centro educativo al que se representa, nombre, apellidos nivel y curso
del participante o participantes, así como la obra que leerá y su autor.

e) Dicho vídeo debe grabarse en un ambiente de silencio y tener la calidad suficiente para
que el Jurado pueda escuchar y entender correctamente la lectura. 

Segunda fase: Selección de finalistas. 

a) El Jurado, al que se refiere el artículo 6 de la presente orden, nombrado por la Secretaría
General de Educación, seleccionará cinco finalistas en cada una de las categorías y moda-
lidades, utilizando para esta tarea los videos que hayan sido enviados por los centros
educativos participantes.

b) Si el vídeo presentado no pudiera ser visionado o no tuviera la suficiente calidad para
poder escuchar la lectura realizada, se podrá requerir al centro para que envíe una nueva
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copia, desestimando su candidatura en el caso de que no lo entregue en el tiempo y la
forma requeridos.

Tercera fase: Final autonómica. 

a) Una vez desarrolladas las dos fases anteriores según los criterios especificados, la Secre-
taría General de Educación fijará la fecha y lugar en el que se desarrollarán las finales y lo
comunicará a los centros con suficiente antelación.

b) Se celebrará una final por cada categoría y modalidad que consistirá en la lectura por
parte de cada uno de los participantes individuales o grupos de un fragmento u obra
seleccionada por el Jurado.

c) Los centros educativos recibirán, con la antelación que estime oportuna el Jurado, tanto la
lectura que deberán realizar sus representantes como el orden de intervención.

d) Todos los componentes de los grupos tendrán que leer una parte del fragmento u obra
seleccionada de duración similar. En cualquier caso los participantes deberán realizar una
lectura dramatizada del texto y no una representación del mismo.

Artículo 5. Criterios de valoración.

1. Tanto para la selección de finalistas como de ganadores en la final, el Jurado adoptará los
siguientes criterios de valoración:

a) Articulación: se valorará la pronunciación de los sonidos para que se escuchen con niti-
dez, estimando la lectura de todos ellos, evitando la aparición de sonidos, sustituciones
o truncamiento de palabras debidas a costumbres y usos locales. 

b) Fluidez: se evaluará la velocidad de la lectura, la pronunciación de las palabras,
cambios de unas por otras, falsos inicios, pausas demasiado extensas o demasiado
pequeñas, o hechas en lugares que no proceden.

c) Ritmo y expresividad: se apreciará los contrastes en la lectura que mejoran la expre-
sión comunicativa y naturalidad, la entonación, el énfasis, la duración de las sílabas y
palabras, así como los gestos y la postura. 

d) Volumen: se estimará la intensidad que el lector le imprima a la voz durante su lectura.

e) Evaluación de conjunto: en este apartado se valorará la lectura en su conjunto, consi-
derando los criterios definidos anteriormente e incorporando otros que no se hayan
recogido hasta ahora, como por ejemplo, la dificultad del texto escogido o la omisión
voluntaria de trozos del texto, como las anotaciones en una obra de teatro. En el caso
de los grupos, se tendrán muy en cuenta la distribución que se haya hecho del texto
entre sus miembros, en especial en las obras teatrales. 

2. Quedará a juicio del Jurado la ponderación de cada uno de los criterios enumerados ante-
riormente, así como la utilización o no de las puntuaciones obtenidas por los participantes
en la fase de selección de finalistas.
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Artículo 6. Jurado.

El Jurado, que actuará en la fase de selección de los finalistas y en la final, será nombrado
por la Secretaría General de Educación y estará integrado por los siguientes miembros:

— Presidente: El Jefe del Servicio de Coordinación Educativa.

— Vocales: Dos maestros de Educación Primaria, dos profesores de Educación Secundaria
Obligatoria, dos representantes del mundo cultural extremeño y un representante de la
Consejería de Educación y Cultura.

— Secretario: un funcionario del Servicio de Coordinación Educativa.

Artículo 7. Solicitudes. 

1. Los centros educativos formalizarán las solicitudes en los modelos oficiales que figuran en
los Anexos I y II, dependiendo de la categoría en la que pretendan participar. 

2. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 21 de octubre de 2011.

3. Junto con la solicitud se entregarán los vídeos de las lecturas del alumnado representante
del centro. Deberá presentarse un CD o DVD por cada categoría y modalidad, de tal forma
que las grabaciones de cada representante del centro deberán presentarse en discos
distintos, debiendo identificarse con claridad cada uno de ellos con los datos del centro, la
categoría y modalidad en la que se inscribe.

4. Las solicitudes y demás material se dirigirán a la Secretaría General de Educación, y podrán
ser presentadas en la Consejería de Educación y Cultura, en los Centros de Atención Admi-
nistrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada, o en los registros u oficinas a que se refiere
el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un siste-
ma único y se regulan las funciones administrativas del mismo, en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una Oficina de Correos, lo
harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certifi-
cada y enviada.

5. Si la solicitud y/o el material que se acompaña tuvieran algún defecto, se estará a lo
dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, requiriéndose al
interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que si así no se hiciera se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la citada ley.

Artículo 8. Resolución. 

1. El órgano competente para resolver la concesión de los premios será la Consejera de
Educación y Cultura, a propuesta de la Secretaría General de Educación, de conformidad
con la selección efectuada por el Jurado.
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2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses. El mismo se
computará a partir de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

3. Transcurrido el plazo máximo para que recaiga la resolución de concesión, el interesado la
podrá entender desestimada por silencio administrativo.

4. La resolución de concesión de los premios será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

5. Los premios se abonarán en un solo pago, mediante transferencia bancaria, en el mismo
ejercicio económico en el que se convocan, y a favor de cada uno de los premiados. Antes
de proceder al pago, el órgano gestor comprobará que los beneficiarios se encuentran al
corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica. En la solicitud (documento
adjunto) se prevé un apartado para autorizar expresamente al órgano gestor para recabar
las certificaciones de estar al corriente de dichas obligaciones. Dicha autorización no es
obligatoria, pero en el caso de no prestarla deberá aportarse el citado documento a reque-
rimiento del órgano gestor de las ayudas.

6. Para proceder al abono de los premios, el alumnado que sea seleccionado para la final
autonómica deberá presentar ante la Secretaría General de Educación, antes del día de la
celebración de la citada prueba, original del documento de “Altas de Terceros” referido a la
cuenta bancaria en que desee se le ingrese el premio, debiendo figurar el alumno como
titular o cotitular de la misma. No obstante, en el caso de encontrarse de alta, simplemen-
te deberá hacer constar expresamente esta circunstancia.

Disposición final primera. Medidas de ejecución.

Se faculta a la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos sean necesarios
para el desarrollo y ejecución de la presente orden. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 26 de agosto de 2011.

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 9 de septiembre de 2011 por la que se nombran Notarios
para servir plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2011050260)

El artículo 11.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura dispone que la Comunidad
Autónoma de Extremadura tiene competencias de ejecución para el nombramiento de los
Notarios que han de servir en plaza de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 16 de mayo de
2011 fue convocado procedimiento de concurso para la provisión de Notarías vacantes, de
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 88 a 96 y demás concordantes, del Reglamento de
la Organización y Régimen Jurídico del Notariado. El concurso fue resuelto por Resolución
de 26 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en la que
figuran los concursantes a los que le ha sido adjudicada plaza en territorio de esta Comuni-
dad Autónoma.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de la Organi-
zación y Régimen Jurídico del Notariado y conforme a las competencias atribuidas al titular
de esta Consejería por los Decretos del Presidente 15/1999, de 29 de septiembre, para el
nombramiento de los Notarios y de los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y Bienes
Muebles del territorio de la Comunidad Autónoma, y el 15/2011, de 8 de julio, por el que se
modifica la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Primero. Nombrar a los Notarios que se relacionan en el Anexo para servir en las plazas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura que para cada uno se indica.

Segundo. Dar traslado del nombramiento a los interesados y a los Decanos de los Colegios
Notariales de procedencia y de Extremadura, así como a la Dirección General de los Registros
y del Notariado del Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante este mismo órgano,
conforme a lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
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Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación en el
citado Diario Oficial, conforme lo dispuesto en los artículos 10.1 letra i), 14 y 46.1, de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 9 de septiembre de 2011.

El Consejero de Administración Pública,

PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

A N E X O

(Orden de la Consejería de Administración Pública de 9 de septiembre de 2011)

NOTARÍA NOMBRADO 

Don Benito Gerardo HOLGADO CABRERA

Hornachos Manuel FIDALGO PAZ
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2011, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se nombran funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Maestros a los aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo
convocado por Resolución de 31 de marzo de 2011. (2011061689)

De conformidad con lo dispuesto en la Base XI de la Resolución de 31 de marzo de 2011
(DOE núm. 64, de 1 de abril) por la que se convoca procedimiento selectivo para el Cuerpo
de Maestros, y para la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del mencio-
nado cuerpo, esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Maestros a los aspirantes seleccio-
nados en el citado procedimiento selectivo que aparecen en el Anexo I de la presente resolu-
ción, ordenado por las puntuaciones totales obtenidas.

Segundo. Publicar en el Anexo II de la presente resolución la lista de aspirantes que, habien-
do sido seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por Resolución de 31 de
marzo de 2011, han renunciado, y por tanto, se les declara decaídos en los derechos deriva-
dos de este procedimiento selectivo.

Tercero. Hacer pública la puntuación que determinará el orden de los aspirantes que han
resultado seleccionados, a efectos de su primera participación en el concurso de trasla-
dos en el que están obligados a participar según se establece en la Base 11.2 de la cita-
da resolución.

Cuarto. Los destinos provisionales para la realización de la fase de prácticas son los adjudica-
dos mediante resolución del Director General de Personal Docente, de conformidad con el
procedimiento previsto en la Resolución de 8 de julio de 2011, de la Dirección General de
Política Educativa (DOE núm. 142, de 25 de julio).

Quinto. El nombramiento de funcionarios en prácticas no presupone que los seleccionados
reúnan los requisitos exigidos para serlo. Una vez ultimada la revisión de las documentacio-
nes presentadas para el nombramiento de funcionarios en prácticas, se publicará en su caso
en el Diario Oficial de Extremadura una resolución complementaria, con la exclusión del
nombramiento de los que no hayan demostrado reunir los requisitos exigidos en la convoca-
toria de dichos procedimientos selectivos.

Sexto. El nombramiento como funcionarios en prácticas tendrá efectos administrativos de 1
de septiembre de 2011 y económicos de la fecha de toma de posesión.

Séptimo. Los seleccionados nombrados funcionarios en prácticas a través de la presente
resolución, deberán declarar bajo juramento o promesa que no se hallan incursos en alguna
causa de incompatibilidad de las previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
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Octavo. Los aspirantes nombrados funcionarios en prácticas que por situaciones excepciona-
les deban interrumpir la realización de las prácticas, podrán solicitar su interrupción ante la
Delegación Provincial, la cual recabará los informes oportunos al respecto y elevará la solici-
tud a la Dirección General de Personal Docente que resolverá.

Noveno. Por la Dirección General de Personal Docente se adoptarán cuantas medidas e
instrucciones se hagan precisas para el desarrollo de esta resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y los artículos 102 y 103 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 23 de agosto de 2011.

La Directora General de Personal Docente 
(PD Resolución de 9 de agosto de 2011,

DOE núm. 154, de 10 de agosto),

MARÍA DE LOS ÁNGELES RIVERO MORENO
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FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS
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A N E X O  I I

LISTADO DE RENUNCIAS AL PROCEDIMIENTO SELECTIVO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 2/04 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Torremenga, que consiste en el cambio de
alineaciones en la avenida de Jaraíz de la Vera. (2011061685)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 25 de
febrero de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre,
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organiza-
ción y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Torremenga no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adap-
tadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Primero. Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 2/04 epigrafiada.
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Segundo. Publicar, como Anexo a esta resolución la normativa urbanística afectada resultante
de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 25 de
febrero de 2010 donde se modifican en el Título 6, Anexo 1 de las Normas Urbanísticas la
ficha correspondiente al apartado n.º 2 “Condiciones Particulares del Sector SAU 2” y en
el Título 7, Anexo Homologación SAU 2 la “Ficha Resumen SAU 2”, quedando redactadas
como siguen:  
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2. CONDICIONES PARTICULARES DEL SECTOR SAU 2:



FICHA RESUMEN SAU 2:
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 24 de agosto de 2011 sobre acuerdo de disolución de la
organización empresarial denominada “Asociación Extremeña de Calidad y
Excelencia Empresarial (ACAEX)”. Expte.: CA/139. (2011082968)

En la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publicidad de Estatutos dependiente de esta
Dirección General de Trabajo, ha sido depositada por la organización empresarial “Asociación
Extremeña de Calidad y Excelencia Empresarial”, en siglas “ACAEX”, entidad que tiene asig-
nado el número de expediente CA/139, Certificación del Acta de la Asamblea General
Extraordinaria, celebrada el día 1 de junio de 2011, en la que se hace constar que, por
unanimidad de los asistentes a la misma y conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de sus
Estatutos, acuerdan disolver dicha asociación.

Lo que se hace público para general conocimiento de los posibles interesados.

Mérida, a 24 de agosto de 2011. El Director General de Trabajo, MIGUEL LOZANO ALÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 29 de julio de 2011 sobre legalización y ampliación de planta
de curado de tabaco con biomasa. Situación: finca “Campanero”, parcela
167 del polígono 12. Promotor: D. Eulalio Fernández Alegre, en Jaraíz de
la Vera. (2011082803)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Legalización y ampliación de planta de curado de tabaco con biomasa. Situación: finca
“Campanero”, parcela 167 del polígono 12. Promotor: D. Eulalio Fernández Alegre, en Jaraíz
de la Vera.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo sita en Avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 29 de julio de 2011. El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2011, de la Gerencia del Área de
Salud de Plasencia, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del “Suministro e instalación de brazos de anestesia y
equipos de iluminación para los quirófanos de Cirugía Mayor Ambulatoria
(CMA) del Hospital Virgen del Puerto, dependiente de la Gerencia del
Área de Salud, cofinanciado con fondos FEDER 005”.
Expte.: CS/07/1111045919/11/PA. (2011061702)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta Extremadura, Consejería de Salud y Política Social, Servicio Extre-
meño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa, Área
de Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CS/07/1111045919/11/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de brazos de anestesia y equipos de
iluminación para los quirófanos de Cirugía Mayor Ambulatoria (CMA) del Hospital
“Virgen del Puerto”, dependiente de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia, cofi-
nanciado con fondos FEDER 005.

b) División por lotes y número: Según se determina en el Cuadro Resumen del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: Registro General del Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.

d) Plazo de ejecución: 31/12/2011.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 92.592,59 euros.

Importe de IVA: 7.407,41 euros.

Importe total: 100.000,00 euros.

Valor estimado del contrato: 92.592,59 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido IVA.

6.-  OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Plasencia “Hospital Virgen del Puerto”.

b) Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.

c) Localidad y código postal: Plasencia 10600.

d) Teléfono: 927 42 83 51.

e) Fax: 927 42 83 31.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el DOE cuando el último día del plazo, sea inhábil o sábado, se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

Los que se establezcan en los pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LA OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE
cuando el último día del plazo, sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las especificadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: 

1.ª Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia. Hospital
“Virgen del Puerto”.

2.ª Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Plasencia 10600.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: Ver Cuadro de características del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares del expediente.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Plasencia.
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b) Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.

c) Localidad y código postal: Plasencia 10600.

d) Fecha: Apertura documentación.

Sobre “1” Documentación Administrativa, el 13 de octubre de 2011.  

Sobre “2” el 18 de octubre de 2011.

e) Hora: Las Mesas de Contratación se constituirán a la 10,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La fecha y hora de la Mesa pública para la apertura del Sobre “3” – “Criterios de adjudica-
ción cuya valoración es automática” será publicada, con la antelación suficiente en el perfil
del contratante de la Junta de Extremadura (https://contratacion.juntaextremadura.net)

11.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN:

La fecha y hora de la Mesa pública para la propuesta de adjudicación será publicada
con la antelación suficiente, en el perfil del contratante de la Junta de Extremadura
(https://contratacion.juntaextremadura.net).  

12.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

14.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

https://contratacion.juntaextremadura.net

Plasencia, a 6 de septiembre de 2011. La Gerente del Área de Salud de Plasencia, PURIFICA-
CIÓN HERNÁNDEZ PÉREZ.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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